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7543 ORDEN del de' marzo de 1974 por la que se
deja sinefeclo la libertad condicional concedida
a "un- penado.

Ilmo. Sr.: Por ausencia sobrevenida delr-equisito de intacha
ble conducta exigidpen, el numero 3,del articulo 98 del Código
Penal, .'. a· I?Topuesta .. de esa Dirección General y previo acuerdo
del Consejo de Ministros en su reunión de está facha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien. dejar sÍn efecto la .libertad '. condicional concedida el
7de diciembre de 1973 al penacl0 .Angel' Francisco Ruiz Moreno,
enconQ.ena impuesta en causa número 45/72 del Juzgado de
Instrucción número '1 de Málaga.

,Lo que comunieo-8 V.!., para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 1 de marzo de 1974.

El Ministro de Justici&,
FRANCiSCO RUrZ-JARABO BAQUERO

..Fallamos: Que port:1o estar ajustados Q, -.derecho 'los acuerdos
de la Dirección 'General de' Justicia' de fechas 8de junio, 28 de
mayo, l~ y26 de fumo, todOBelIoS-de 1973, que desestimaron
los.recursos.de reposición interpuestospor.don Manuel Panade,ro
Jordán, don Edua.rdo CasteUftnos López,j don Tomás Albusac
Martínez~'don José GrandaPérez, don Jesús Fernández Alcaide
y don José Martinez,Vela,y~lde4dejunio{registro 14)
de 1973' qUEt desestimó si reCUrSO !le. ,reposición de doña Con~
papeión .GOnzález Glmeno, contra los acuerdos .que desestimaron
Sus peticiones de abono de servicios a efectos de trienios, pro~

cediendo estimar el re~urso'contenci,oso .• oontra ellos interpuesto
por loscltados setlores y declarar :el.derecho que asiste a
los r-ec;uI1"entes a serlescF'mputados. a todos los efectos. activos
y . pasivos,· .el tiem:po .de .servIc;ipsprestados por eUos .(en el
caso .•' de doña Concepción: González,Gilneno, prestados por su'
marido, JoséAlvarezGonzálezl, conanteriondad a. su. integra
clón .··en el·Cuerpo.... de .. Oficiales y Auxilitlres de la.. Adminis
tración.deJu-sttciRpor virtud de .la Ley< deS dejunío de 1947,
cOQdena~d() a la" Adm.inistración dell1anci~da a adoptar las mew
did¡;¡.s necesarias· Para' su' efectiv~dad. .así como el pago de
las dif~rencias dejadas de percibir por estos .oonceptos desde
la fecha de entrada envigordel n\l8vo:sistema de retribuciones
de ·.Ios·. funcionarios al,. servicto d~. la Administración de Justicia;
sin hacer ,expresa de.claraciéln '. en CUanto .~ .las costas, '

Asiporesta nuestra sentencia. lo, pronunciamos. mandamos
y firmamos.-Jesus Diaz.-Luis Cabrerizo;-José L-uis Martín.-

·Hmo SI Direc¡'or general de Instrtuciones Penitenciarias.

RUIZ-JARABO

De·fh;;uerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
senten.<::iadora; a propuesta del Ministerio de Justicia y previa
delibeI'ación del Consejo de, Ministros en su reunión del día
veintinueve de marwde milnovecielltQ-1; setentl\ y cuatro.

Vengo en indultar a· Miguel Olivares .Ure'ña, del resto de la
penaprivatíva de Ubertadque.lequedapor·cumplir y que le
fué ·í.mpuesta en la .expresada sentencia.

Asilo dispongo par el. presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de abril de miL novecientos sete,nta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 22 de marzo de 1974 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por la Sata
Segunda· .de ·10 C:01l,tencroso w Administrativo de la
Audiencia . Territorial de Macirtdba¡o el n-úme~

ro 661/1,973,

nIDO.. 'Sr,.: En el .. recurso cóntencioso~administrativo.núme·
roB81173. seguido en única instancia por la Sala Segunda
de lo Contencioso:,:Adniinistrativ-o de ·.laAudiencia Territorial
de" Madrid.. promovido por' el Procurador señor. Garcfa .San
Miguel. 'en nombre y' representación' de' don Alejandro Moraleda
Serran<>,' don .Eduardo Castellanos López.> don TomáS Albusac
Martinez.·.don,ManuelPanadero.Jortliln, don José Granda Pérez,

. doña~oncepci61l ·Gonzáloz· Gi.meno, ·don.JesÚs .Ferná-ndez Al~
caidey .. don José ···Martinez·· Vela. contra los acuerdos de la
Dirección General de, Justi.cia de fechas 8 de junio, 28 de
mayo; '15 y zede junio. de ·1973, que desl3'stimaron los recursos
de reposición inte-rptlest05 por don Eduardo CasteHanos López,
don. Tomás Alpusac' Martínez. don Maí'luel Panadero Jordán,
don José. Granda P-érez, don Jesús ,FernándezAlcaide y don José
Ma-rtinez Vela. y el de4 delunía de 1973 que desestiJ;nó el
rec.urso de reposición de d·oña ... Cotlcepción .Gon~lez .Gimeno,
contralosactlerdos ,que desestimaron sus peticiones de abono

'de Sérvicios a efectos de trienios; habiendo sido parte en autos
el señor Aboga¡j-() .del Esta4o, en· r-epresentación de la Adminisw
ttación .delllandada; .ha dictado sentencia fa mencionada Sala
con fecha 20 de febrero de 1974. cuya parte dispositiva es
COmo 'sigue:

ORDEN de 26 de marzo de 1974 por la-que se
dispone la aprobación de un prototipo de bamnza
autQmáttca ,de mesa, ,ntarcG, .,Bi~rba~~__ ,'_ modelo
cOpe-3·1000-Mos",.dealcancetreskilogramos. dtvt~

sion8$ de dos _gramos, con_l~ctura>detpesopot

proyección sobre ',dos-- pantaUiJs'Y,.cOnqi.8positivos
el~ctróntcos para-elcálcuZo ~e~ - importe etn,di
caci6n de éste y del precio por lámpara-s d.igitcil:es;

Ilmos. Sres;': Vista. la petición _interesa,dá:por la Entid,ad,
':R, Oyarzun y Cía., S. A."', con domi.cilio en Madrid•. paseo
Imperial, número ~? ,en solicitud,deaprobadónde,un proto·
tipo de balanza automática de _mesa llIarca ,', ",:Bizerba",. -:modelo
cOpe-3-1000-Mos», de alcance tws kilo8ram08.>(,Uvisions,sdados
gramos, con lectura del peso por proyeccións()br~dosput(l-'"
llas y con .dispositivos electrónicos para elcá~culodeliIll¡:>Qrte

e indicación de· éste· y del precio por lámparas ·digi~les,fabri~
cada en Alemania.

Esta PresidenCia' elel Gobierno, de:8cuerdo'con.las normas
previstas en el Reglamento. para, laejecucion dala Lerde
Pesas y Medidas, aprobado' por .·.Decreto·.· de. 1 '.' de feptere. de
1952 (<<Boletín OficIal del Estado» del t:li~ 13lycon e1: .informe
emitido por la Comisión Nacional' de Metrologiay MetroteonÍ'€L
ha .resuelto:

a) El nombre del fabricante, marca delaparatoydesigna~
ción del modelo o tipo del mismo..'. :' .•... ,-

b). El número de orden de fabricf,Lción, el< cualhade'ir
grabado también en Una de .SUS . piezas prlllcipales' inteFiores.·

el Denominación. alcance, pesada· :minima ymell'otdivisión
de la escala que corresponde a labalaIlzá, aJjicomo laindiw
cación ,de la e",ist"éncía de pesas ·para.·c.ompcobar J~ exactitud
de la· pesada.

d) Fecha del cBoletínOficialdel Estado";en qüe:se ptlbli-'-
que la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. 11 para su conocImiento.
Dios. gual'de a VV. 11
Madrid,· 26 de marzo de 1974.

CAlmo

lImos. Sres. Presídente dala ComisiórtNaci0llal de ,Metrología
y Metrotecnia y Director generaldepromociún Industrial
y Tecnología.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Primero: Autorizar en . favor .de .. laEntidad ..R .• 'O}'arzl,lny
Cia" S. A.»" el prototipo de balanza. automá-ticademesa,mar
ca· "Bizerba~,modelo «Ope·~looo,.Mos", dea-lcance tres kIlogra
mos, divísiones de dos gramoS) con lectura del'peso por pro:,:
yecci6n sobre dos pantallas y condispositivo~electI"ónicos ·paro
el cálculo del importse. indicaci6nde éste y ,<lelp.ret::iop(}r
lámpaJ8S digitales, y cuyo precIo ml\ximode venta será de
ciento cincuenta mil pesetas. HM,OOOpese-tas).

Segundo: La aprobación ,del prototipoanter-ior queda supe
ditada al cumplimiento de. todas .ycada uTIa,de lascondicio~
nes de carácter· general aprobadas por Qrdend.e-, lá. Presidencia
del Gobierno de 11 de juliO de 1956 (,.:BoletinOficial delEs~
tacto.. del día 6 de agosto).

Tercero: ·Para garantizar lacaUdadde··lasiba,lanzas .cQrres~

pondientes al prototipo aprobado. la.· Administraciém, inspeccio
nará,en su caso, s~ fablicaeiém en Españays\l fum.;iona.nllento
en se~icio en el m~rcado nacio~.al··&t,rav$s .·del.·· tiempt); Para
dedUCir que cumplen las ·garantla.s .. metro16gi-casesPf3Cificadas
en. el: prototipo. asegUrándose además •. que: los conj.untos ,.di&
positivos. y componentes elecu-ónicos.utilizádos responden 'exa:c~
tamente a los especificados en la memoria, ,)l:. pIa'nos. del: :pto~
totipo.· Cualquiermooificación o. camb~o, de estos 'cQnjüntós;
dispositivos o componentes no podrá sert,el} ,ningúncaso.'rea~
lizado sin la previa aprobación yautorizaciól1·.por:la .Comisión
Nacional de Metrología' y MetrotecJ;lia.

Cuarto: Las balanzas correspondientes al prolotipo aptobado
llevarán inscritas en sus cartas o e-sf-era;sJas sigui,entes ifldí~
caciones:

DECRETO. 970/1974, de 4 de abrU. por el que se
indulta. a Miguel Olivares<{Jreña;

Visto el expediente de indulta de MiguelÜUvaI"es Ureña,
con~enado por la Audiencia Provincial de Málaga., eIlseIlteriCia.
de cmco de octubre de mil novecientos set-entay uno,.comoau:,:,
tor de ';ln delito d.e .apropiación indebida;alapenalje seis añ()ii
y un dIe de preSIdIO mayor, y teniendo en cUl:lnta lascir"cuns
tancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley dé dieCiocho de junio de milochocie.p.tossl:ltenta
reguladora de la gracia de indulto. y el)ecreto-de veiptidós de
abril de mil novecientos treinta y ocho.


